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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 

Salvador. a las ocho horas del día nueve de junio de dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ14464. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

. con número de documento de identidad  
; requiere: ·1. número de amputaciones de miembros inferiores a nivel 

nacional por diagnóstico de píe diabético en el año 2022. 2.número de personas que 
consultaron por píe diabético en ler, 2do y 3er nivel de atención de la salud a nivel nacional 
de enero a diciembre de 2022. 3 .nombres de los hospitales donde se rea lizan 
revascularizacíones a nivel nacional. 4. Cuánto es el costo monetario del procedimiento 
de amputación por píe diabético para el sistema nacional de salud. 5.Cuánto es el costo 
monetario del procedimiento de revascularización en miembros inferiores para el sistema 
nacional de salud.· Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de Actuariado 
y Estadística y Unidad Financiera del ISSS. a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. se rec ibió por parte de la 

Jefatura del Departamento de Actuariado y Estadística la información d isponible relacionadas a 
los numerales del 1 y 2; aclarando que la información del numeral 3 no hay registros de 
revasculizaciones asociadas al pie diabético. 

Asimismo. la Sección Control de Costos remit ió lo disponible sobre los numerales 4 y 5. los 
cuales se proporcionan en archivos digitales. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 

y los Arts. 66, 69. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUE LVE : 

Entréguese la información que se describe en la presente resolución. la cual se proporciona en 
archivos digitales adjuntos. 

Notífíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de In formación y Respuesta 2° Nivel, T orre Adrn..inistrativa ISSS. 




